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Obras, S.L.», para una Modificación Estructural a la Re-
visión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento,
consistente en la reclasificación de unos terrenos ubica-
dos en «Los Sánchez», contemplados como no
urbanizables Protegidos por el Planeamiento, a
urbanizables sin sectorizar (residencia y compatibles),
de mínima densidad.

El mencionado Convenio se ha suscrito en cum-
plimiento de lo dispuesto por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de fecha 10 de mayo de 2006.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Fuente Álamo de Murcia, 18 de mayo de 2006.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6860 Aprobación definitiva estatutos, bases y
programa de la Unidad de Actuación 12 del
P.G.M.O. de Jumilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobados definitivamente por la Junta de Gobierno
Local, en sesión extraordinaria celebrada el día tres de
mayo de dos mil seis, los Estatutos, Bases y Programa
de Actuación presentados para la constitución de la
Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 12
del P.G.M.O. de Jumilla, se remite al «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» para su publicación al amparo de
lo establecido en el artículo 181.1 de la Ley 1/2001, de
24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, haciendo
saber que dicho acuerdo es definitivo en vía administra-
tiva y contra el mismo se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo
órgano que lo adoptó en el plazo de un mes, conforme
a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia
en el plazo de dos meses, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de que los interesados puedan interponer cual-
quier otro que estimen oportuno.

En Jumilla a nueve de mayo de dos mil seis.—El
Alcalde, Francisco Abellán Martínez.

‡ T X F ‡
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Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6861 Aprobación inicial estatutos, bases y
programa de la Unidad de Actuación 4 del
P.G.M.O. de Jumilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Lo-
cal, en sesión extraordinaria celebrada el día tres de
mayo de dos mil seis, los Estatutos, Bases y Programa
de Actuación presentados para la constitución de la Jun-
ta de Compensación de la Unidad de Actuación 4 del
P.G.M.O. de Jumilla, se somete a información pública en
la Concejalía de Fomento, Infraestructuras, Obras y Ur-
banismo de este Ayuntamiento, sita en C/ Ramón y
Cajal, con el expediente instruido al efecto, por plazo de
veinte días, a partir de la publicación del presente Anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», duran-
te el cual podrá ser examinado por cuantas personas se
consideren afectadas, formular alegaciones y presentar
los documentos que, en su caso, estimen pertinentes, al
amparo de lo establecido en el artículo 181 de la Ley 1/
2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

En Jumilla a nueve de mayo de dos mil seis.—El
Alcalde, Francisco Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——
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6563 Gerencia de Urbanismo. Mantenimiento de
titularidad fiduciaria de la administración de
varias parcelas del proyecto de reparcelación
del polígono II del Plan Parcial Ciudad
Equipamientos n.º 4 de Murcia (Expte.
1314GR97).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia,
en su sesión celebrada el pasado 5 de abril de 2006,
adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

«Mantener la titularidad fiduciaria de la Administra-
ción de las parcelas iniciales 3, 4, 99 y 108, de las afec-
tadas por el Proyecto de Reparcelación del Polígono II
del Plan Parcial Ciudad Equipamientos n.º 4 de Murcia.»

Contra el precedente resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrán interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente al de publicación del presente anuncio y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante el órgano
competente de la Jurisdicción Contencioo-Administrati-
va, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le sea notificada dicha resolu-
ción, si es expresa o desde que pueda entenderse
desestimado por silencio administrativo.


